
LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

55b LXXXVHl ¡j TEGUCIGALPA, D. C„ HONDURAS. VIERNES 8 DE NOVIEMBRE DE 1963 ____________ : ! _ NUM. 18.120

JEFATURA DE GOBIERNO

Recursos Naturales
Acuerdo Nv 0018

Tegucigalpa, D, C , 5 de noviem
bre de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Cancelar a partir del primero 
de octubre dei corriente año, a¡ 
ciudadano Manuel José Arce, como 
Vsetmcdot* Ambulante de la Esta

ción Veterinaria N" 2 de San Pe
dio íiula, del Departam ento desa
nidad Animal, dependiente de la 
Dirección General de Agricultura 
y G&iadería, a quien se le agrade
cen sus servicios prestados.—Co- 
muní cuiese,

I O. I>OPE2 A.

El Secretario de Estado en  al 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina O.

C O N T E N I D O
Secnttrit de Recorto* N dm lM

acuerdos V* 1$ *J 32. inclusive—Noviembre le  1999 
Obres P úbU -.»*j Cefnuntaaeionee 

Acu rdos Np 1295 j  12i>6 —Octubre de IMS, 
Ordenes de Peso cúrrespoudleatea Abril de 19SS. 

Sacratarle da educación Pública
Acuerdos í í?  2009 et 2105, inclusWe.—J ic io  de 1903. 

AVISOS

2*—Las anteriores transferencias corresponden al Título XTV, Ramo de Recursos 
Naturales, Capítulo IV,— Dirección General de Agricultura y Ganadería; y,

3«—Todos los transferidos devengarán el sueldo completo asignado en el Pre
supuesto, en virtud de ser transferencias --Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ei Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina G.

Acuerdo N? 0019
Tegucigalpa, D. C-, 5 de .noviembre de 1963. 

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N* 0021

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviembre de 2963, 
El Jefe deí Gobierno Militar,

ACUERDA:
ACUERDA:

1*—Cancelar, a partir del primero de noviembre del año en curso, en las posí-
ciefies que ocupan, al siguiente personal:

Nombre Posición Sec.
--------------P

Renglón

luana Luisa Girón Secretarla 1
’ \ 

4
Tomás Castro Inseminador Segundo 5 6
Antaño Castro A. Encargado 5 13
Juan Castro Cruz Encargado S 16
Rodolfo Chavarrta Encargado 3 21
Alvt*:n Antonio Cálix Ayudante 5 22

==■ --■—‘i
2*—Todas las cancelaciones corresponden &1 Titulo XIV, Ramo de Recursos 

Naturales, Capítulo IV, Dirección General de Agricultura y Ganadería; y,
3'—A todas lr*j personas canceladas se les agradecen sus servicios prestados al 

Sitado.—Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ A.

®  Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina O,

1"—Nombrar, a partir del primero de noviembre del año en curso, en los puestos 
y a las personas que a continuación se detallao, asi:

Nombre Puesto Sec. Renglón

Zoila Am érica Medina Secretaria 1
" - ' ? 

i
Tullo Colindres Martínez Zc c tecnista (Ganado Porcino) 5 10
Héctor Muñoz Qrageda Encargado /Granja 

Tegucigalpa)
Avícola-

5 23
Pablo Miguel Pe>: Hernández Encargado (Granja 

Tegucigalpa)
Porcina-

5 16

2*—Todos los nombrados corresponden al Título XIV, Ramo de Recursos Natu
rales, Capítulo IV, Dirección General de Agricultura y Ganadería*; y,

3#-  Los nombrados devengarán el 80# del sueldo asignado en el Presupuesto, 
por los dos primeros meses, en atención a lo que dispone el Articulo 13 de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

;/ - Acuerdo N® 0020
Tegucigalpa, D. C., 5 de noviembre de 1963. 

El Jefe del Gobierno Militar,

a . Mofe* G,

Acuerdo N* 0022

ACUERDA: Tegucigalpa, D, C., 5 de noviembre de 1983.
]*~TraflSferír de puestos, a partir del primero de noviembre del año en curso, 

» las personas que se detenían a continuación, asi:

Pacato Anterior Sec. Reng. Nuevo Puesto Sec. Reng.
Juan Ramón Ramírez, Inspec

tor de Cuarentena /Toncon- 
tíru 3 20 Chófer 3

\

4
EUí-i Ortega. Inspector de 

Cuarentena (Puerto Cor
tés) 3 17

Agente Ambulan
te de Sanidad Ve
getal 3 8

francisco H. Carrasco, En
cargado Sector Norte

3 10

Agente Ambulr-v 
te de Sanidad Ve
getal 3 8

Fausta Rodríguez López, 
Ayoóante de taboratoris- 
ta 4 35

Inspector de Cua
rentena (El Ama-
tillo) 3 14

Gustavo Matamoros, Inspector 
de Cuarentena (El Asia- 
tffle) 3 14

Inspector de Cua
rentena (Puerto 
Cortés) 3 17 .

Reposldo García Reyes, Cho
fer da Brigadas

3 4

Inspector de Cua
rentena (Toncon- 
tin) 3 20

Jorge Guevara, Encargado
*■

* 5 23
Zootecnista i Avi
cultura) í 11

Juan Aguilar, Zootecnista 
AnOnui) 5 U

Encargado (Nue
va Aldea) S 29

£3 Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de noviembre del corriente año, al ciudadano 
José Ernesto Mejía, como Sub-Director de la Dirección General de Recursos Naturales, 
en sustitución de) ciudadano Medardo Rodríguez, a quien se le agradecen sus ser
vicios prestados.

Ei nombrado devengará el sueldo asignado en el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Mofe» G.

Acuerdo N* 0023
Tegucigalpa, D. C„ 5 de noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1.—Cancelar, a partir del primero de noviembre dei e*o íR curso, loe Acuerda 
por medio de loe cuales ee nombraron a los ciudadanos y en las posiciones que a 
detallan, así;
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Nom bre Ocupación Sec. Renglón

Salvador Paz Alvarado M ecánico 3 4
G onzalo Hernández Ayudante de Mecánico 3 5
Dionisio Ardón T om ador de Tiem po 2 9
Paulino Valladares C hofer 2 5
Santos T ito  Ramírez T om ador de Tiem po 2 B
Luis A . Irlas O perador de T ractor Bulldozer 2 6
Luis Inés Gaytán Ayudante de Mecánico 3 5
Saturnino Benavides Ayudante de Operador Bulldozer 2 7
Victoriano Carlas Ayudante de Operador Bulldozer 2 7
M argarita Flores M ecánico 3 4
Félix P. Espinal Celador 3 13
Rom án Ram os Valdivia M ecánico 3 4

2.— Todas las cancelaciones corresponden a! Capitulo III, D irección General de 
Incorporación Agraria, del T itulo X IV , R am o de Recursos Naturales.—Comuniqúese.

O SW ALDO  LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

IL Molina O.

A cueido N v 0024

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

N om brar a partir del primero de 
noviembre del corriente año, al ciu- 
dano Carlos Agustinas, com o Va- 
cunador Ambulante de la  Sección 
4.— Departamento de Sanidad A ni
mal, Profilaxis, Estación Veterina
ria N ? 1, Tegucigalpc*, correspon
diente a la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo asignado durante los 

"dos primeros meses, en aplicación 
del Artículo 73 de lfts Disposiciones

Generales del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina O.

Acuerdo 0025

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA: 4j

Cancelar a partir del primero de 
noviembre del corriente año, al cto- 
dadano Rafael Mercado,- como Ex
plorador Ambulante, de la Sección

. Acuerdo N'1 0028

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

N om brar a partir del prim ero 
de noviem bre del corriente año, 
tfl ciudadano Carlos Galindo, com o 
Secretario y  Asesor Legal de la 
secc ión  3.— O fic: a General de R e
visión y  Técnica de Ingeniería, de
pendiente de la Dirección General 
de Recursos Naturales en sustitu
ción  del ciudadano Alberto Bour- 
deth Tosta, a quien se le agrade
cen sus servicios prestados al Es 
tado.

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación de¡ Artículo 73 de 
la s D isposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. —  Com uni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
D espacho de Recursos Naturales,

H. M olina G.

Acuerdo Nf 0029

Tegucigalpa, D. C „ 5 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Cancelar Zj partir del 9 de octu 
bre del corriente año, al ciudadano 
Julio E scoto  G., com o Ayudante 
de Operador de Bulldozer, de la 
Sección  2.— Diseño. Construcción y 
M antenim iento de caminos de pe
netración  en zonas agrícolas, de
pendiente de la D irección General 
de Incorporación Agraria, a quien 
se cancela en virtud de haber fa 
llecido . — Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

{Jesús M urillo y  Manuel Vallecillo, 
com o Canaleros en el Departamen
to de Irrigación, de le» Dirección 
General de Agricultura y  Ganade
ría, en sustitución de los ciuda
danos Adán Canales, Germán Mar
tínez y  Fernando Segura, o  quie
nes se le agradecen s s servicios 
prestados.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso^ v i
gente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N Q 0031

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre do 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

U — Transferir a  partir del cua
tro de noviem bre del año en cur
so al ciudadano H éctor Oswaldo 
Chacón, de Encargado (Médico V e
terinario) de la Estación Veterina
ria N 1' 3 Choluteca, a Encargado 
Laboratorio Central (M édico V e
terinario) en D iagnóstico Veterina- 

sustitucióh del ciudadano 
Ernesto Flores Rodas, quien renun
ció y  al que se le rinden las g ra  

1 cias por sus servicios prestados.

2°— La transferencia y  sustitu
ción corresponde al Capitulo IV, 
Sección 4, Departamento de Sani 
dad Animal, de la  Dirección G e
neral de Agricultura y Ganadería 
del T ítulo X IV , Ram o de R ecur
sos Na turares.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
D espacho de Recursos Naturales, 

H. Molina G-

3.— Departamento de Sanidad Ve
getal, de la Campaña N acional 
Antiacridia, correspondiente a  la 
Dirección Genere»! de Agricu ltura 
y  Ganadería.

La cancelación obedece a renun
cia interpuesta por el señor M er
cado y  a quien se le agradecen 
sus servicios prestados ai Estado 
— Comuniqúese

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en el 
Deapacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N9 0026
Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem 

b re  de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Nom brar a partir del prim ero 
de noviembre del corriente año, 
al ciudadano José Fulgencio Ca
nales, com o Celador en la Sección  
3.— Taller de Equipo Pesado y  L i
viano, dependiente de la D irección  
General de Incorporación A graria

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses el 80%' 
del sueldo mensual presupuestado, 
en aplicación del Artículo 73 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. M olina G.

Acuerdo N9 0027

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem 
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar.

ACUEBDA:

Cancelar a partir del 3 de o ctu 
bre del corriente año, el nom bra
m iento del ciudadano Jbsé M atute 
Ibarra, com o Guarda Forestal, en 
la Sección 2.— Departam ento F o 
restal, dependiente de la D irección  
de Recursos Naturales, a  quien se 
le  agradecen sus servicios presta
dos.— Comuniqúese .

O. LO PEZ A,

E l Secretario de Estado en  el 
D espacho de Recursos Naturales.

H. M olina G.

El Secretario de Estado en el 
D espacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 0030

Tegucigalpa, D, C., 5 de noviem
bre  de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar a  partir del primero 
de noviem bre del corriente año, a 
lo 3 ciudadanos Julio César Lagos,

A cuerdo N 9 0032

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem 
bre de 1963

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar a  partir del primero 
de noviem bre del corriente año, al 
ciudadano Terencio S. Pino, com o 
Conserje en el Departamento F o- 
t es tal de la D irección General de 
Recursos Naturales, en sustitución 
del ciudadano Mauricio Pineda, 
quien renunció.

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N- 1295 
t

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviem
bre de 1963

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Canceles* a partir del 31 de oc
tubre del presente año, el acuer
do N9 129 del 18 de enero de 1961, 
por medio del cual se nombró a la 
señora Teresa de Melara, Ayudan
te  del Adm inistrador de Correos 
de la  Adm inistración de Segunda 
Clase de Caáacamas. —  Comuni
qúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bogr&a F.

Acuerdo N* 1296 
Tegucigalpa, D. C., 6 de novíen. 

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1 Cancelar a partir del 17 de 

octubre del presente año, el acuer* 
do N* 893 del 4 de septiembre de j 
1958, por medio del cual se boa- 
bró al ciudadano Adán Fuente, 
Bustillo, Secretario de la Direc
ción General de Correos; jr,

2.—Nombrar en su tugar el ciu
dadano Manuel Medina Ptort&L

El nombrado devengará el nel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos ri
gen te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estad» ea ta 

Despachos de Comuntaartensi j 
Obras Públicas,

LváeZegiial.

P O D E R  E J E C U T I V O

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEl DOCTOR RAMON VIUEDA MORA»
Ministro . . . .  Ing. Juan Milla Bormúdox 
Subsecretario. IR9* Marco A. Castro

ORDENES DE PAG O
Mea de mayo de 1959.

Np 3285 — L 1.75, a fav» r de 
Alíx E. Garnier y Cía., por 
artículos y materiales de ofi
cina suministrados a la Direc
ción General de Caminos, para 
servicio del departamento de 
Mantenimiento.

No 3286.—L 550-00, a favor 
del Ingeniero Héctor Cerna, 
valor que le paga la Dirección 
General de Caminos, como in
demnización por perjuicios oca* 
sionados en un terreno cultiva-

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de E gresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

do situado entre las estaciona 
No o-OOO a Ja 2-082.5 dolí 
Carretera CatacamM*-Qvilú* 
chuche.

No 3287.—L 600.00,* frite 
de Armando Bonilla Gateé, 
valor que le paga la Dtraaifc 
General de Camiroe, como fe- 
demnización por perjuicio! 
ocasionados en un eoftfrefc 
caña de azúcar en una exte* 
síón de 6.000 metros euadrafr* 
el cual está situado en ti «te* 
vo trazo de la Carretera fü 
conduce de la ciudad de 8a 
Pedro Sula-La Lima.

N9 3288.-L  268.00, a bar 
de Esso Standard Oit, S-A-» 
por repuestos suministróla.» 
la Dirección General ¿e Otete- 
nos, para servicio de la Ctfi* 
tera Progrese-Yoro.

N9 3289.- L  7.10, afri« 
de a uto-Repuestos S-dt&I» 
por repuestos suministrada* 
la Dilección General de Cate
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m i, par* servicio de la Carre
tea Ocotepeque-F r o n t e r a. 
Guatemala.

N9 3290.—L 12.00, a favor 
de Vehículos y Equipos, S. A., 
pornpoestoa suministrados »
!i Dirección General de Cano i- 
nos, pan servicio de la Carre
tera Ocotepeque-Frontera de 
Guatemala.

N9 8291.—L 3.219.42, a fa
vor de Texas Petroleum Com- 
pony, por combustibles y lu
bricantes suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
psrs servicio de la Carretera 
Progreso-Yero.

N9 3294.—L 2.500.00, a fa- 
vor de René S.mpé, valor de 
los repuestos y accesorios su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servi
cio del Mantenimiento de Ca
rreteras.

N9 3.295.—I, 3.875 00. a fa
vor de Pedro Casan ova e Hijos, 
por materiales suministrados 
ala Dirección General de Ca
minos, para servicio dei Man
tenimiento de Carreteras.

N9 3296.- L  1.402.41, a fa- 
vor de Empresa Alvarez, por 
repuestos suministrados a I 
Dirección General de Caminos, 
para servicio del Mantenimien
to de Carretera*.

N9 3298.—L 230.00 a favor 
deNataiino Quilico, valor que 
le paga la Dirección General 
de Caminos, por la reparación 
de 11 baterías de 6 x 12 vol
tio  ̂para servicio dei Mante
nimiento de Carreteras.

N9 3299 - L  1.023.20, a fa- 
vor de Empresa Alvarez, por 
repuestos suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio del Mantenimien
to de Carreteras.

N9 3301.—L 800.00, a favor 
de José I. Peña, Ing. In sp ec 
tor de la Construcción de Ca
rreteras Progreso-Yor o. Di
rección General de Caminos.

G9 3302.—L 2.000.00, a fa
vor de varios empleados en la 
Construcción de la Carretera 
La Masica-Tela.

N9 3303.—L 766 86 a favor 
del Pagador Especial de Ca-, 
minos, valor de la planilla co
rrespondiente a la primer- 
qumsena de m^yo por gastos 
del Departamento de Construc
ción.

N9 3804.-L 455.65, a favor 
del Pagador Especial de Ca
sinos, valor de la planilla co
rrespondiente a la primera 
Quincena de mayo por gastos 
del Departamento de Cons
trucción.

N9 3305.—L 3.041.38, a fa 
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
curre :pondient»a a la primera 
Quincena de mayo por gastos 
del Departamento de Cons 
tracción.

N93306-L 17.818 52, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
eorw spoD dien 'eB  a la primera 
Quincena d e  m a y o  p o r  gastes 
en el Mantenimiento de Carre
teras.

N9 3307,—L 975.12, a favor 
del Pagador Especial de Ca

minos, valor de la planilla co
rrespondiente a la primera 
quincena de mayo por gastos 
del Departamento de Equipo.

N9 3308.—L 453.70, a favor 
del Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas 
correspondientes a la primera 

umeena de mayo por gastos 
el Departamento de Equipo.
No 3310 - L  18 340.00, a fa

vor de Constantino Novoa h.. 
valor de una Ir za en el puente 
Sirin y dos vigas en el puente 
Obispo, según contrato con la 
Dirección General de Caminos 
de fecha 9 de noviembre de 
1957, para la construcción de 
los puentes Jagua, Siria y Obis
po en la Carretera Central, 
forma de pago según modifi
cación Cláusula Sexta del con
trato.

N9 3311.—L 2,000.00 a favor 
de varias personas, por servi
cios prestados a la Dirección 
General de Caminos, c o m o  
[ng. de Diseño de la Carretera 
Búfalo-Cortés, correspondien
te al mes de abril del presente 
año.

N9 3312.—L 850.00, a favor 
de A mí car Mossi, Ing. Jefe 
del Proyecto Mejoramiento Zo
na Central.

N9 3314 —L 18 772.79 a fa
vor de Héctor BueBO Arias, 
va’or que le corresponde por 
trabajos efectuados en la cons
trucción de 8 kilómetros de ca
rretera entre Río Amarillo y 
Florida, según contrato cele
brado con la Dirección Gene
ral de Caminos, el 29 de junio 
de 1958, aprobado por Acuerdo 
No 2510 con fecha 26 de junio 
de 1958.

N9 3315 —L 30.792.16 a fa
vor de Héctor Bueso Arias, va
lor que le corresponde por los 
trabajos de ampliación y me
joramiento en el cuarto tramo 
de 5 Kms. de carretera entre 
Copón KuinaB y Río Amarillo, 
según contrato celebrado con 
la Dirección General de Cami
nos, con fecha 3 de junio de 
1957.

N9 3316.—L 200.00 a favor 
de Roberto Matamoros, mecá 
nieo del taller Las Torres. Di- 
ección General de Camínrs.

N9 3317.—L 750.00 a favor 
de Leónidas I. Valeriano, em
pleado del Departamento de 
Mantenimiento. Dirección Ge
neral de Caminos.

N9 3318 .-L  20.080.00 a fa
vor del Banco Central de Hon
duras, valor que se le paga 
para que emita un cheque so
bre New Yoik con valor d e . .. 
$ 10.000.00 a favor de la Cía. 
Mexicana Aerofoto S. A., Ca
lle Artículos 123 Número 86, 
Apartado P o s t a l  N9 13381 
México 1, D. F., pago que le 
hace la Dirección General de 
Caminos a cuenta de los le
vantamientos fotográficos aé
reos cubiertos pur el Contrato 
de fecha 6 de junio de 1957, 
celebrado con la Dirección Ge
neral de Caminos.

N9 3320.—L 20.000 00 a fa
vor de) Bmco Central de Hon
duras, valor q u e  se le paga 
para que emita un cheque so
bre New Yoik, con valor d e . . 
$ 10 000.00 a favor de la Cía. 
Mexicana Aerofoto S. A., Ca

lle Artículos 123 Número 86, 
Apartado P o s t a l  N9 13381 
México 1, D. F., psgi que le 
hace h  Dirección General de 
Caminos a cuenta de los le
vantamientos fotográficos aé
reos cubiertos por el Contra
to de fecha 6 de junio de 1957, 
celebrado con la Dirección Ge 
neral de Caminos.

N9 3 3 2 1 .-L 20.080.00 a fa
vor del Banco Central de Hon
duras, va*or que re le paga para 
que emita u n cheque sobre
New Yfrk con valor de .......
$ 10.000.00 a favor de la Cía. 
Mexicana Aerofoto S. A., Ca
lle Artículo 123 Número 86 
Apartado P o s t a l  No 13381 
México 1, D. F., pago que le 
bace la Dirección General de 
Caminos a cuenta de los le
vantamientos fotográficos aé
reos cubiertos por el Contrato 
de fecha 6 de junio de 1957. 
celebrado con la Dirección Ge
neral de Caminos.

N9 3322.—L 94 358.64 a fa
vor de) Ingeniero Roberto Ta!- 
bott, valor que se le paga por 
trabhjos realizados en la cons
trucción de la Carretera Prc- 
gre.-0-San Alejo y los puentes 
de la misma.

N9 3323.—L 137.49 a favor 
de José Enrique Sierra, por al
quiler de un terreno, sito en 
La Venta para servicio de) 
Campamento de La Venta, co
rrespondiente a los meses de 
enero, febrero y m a r z o  del 
presente año.

N9 3324. -  L 124 80 a favor 
de Ernestina v. de Ortiz, por 
alquiler de un terreno, sito en 
El Rebalse, para servicio del 
Campamento de El Rebalse, 
correspondiente a los meses de 
marzo, abril y mayo del pre
sente año.

N9 3325. —L 60.00 a favor de 
Margarito Chávez M., por al
quiler de un t e r r e n o ,  sito 
en Nacaome, departamento de 
Valle, para servicio del Cam
pamento de Nacaome, corres
pondiente a los meses de mayo 
y abril del presente año.

N9 3326.—L 151.916.88 a fa 
vor del Tesorero General de la 
Rerúblic?, pago efectuado por 
el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento por 
compra de equipo, repuesto y 
accesorios para mantenimien
to de carreteras, según con
trato de préstamo entre Hon
duras y dicha Institución, el 
22 de diciembre de 1955.

N9 3331. —L 250.00 a favor 
de Roberto Ramírez V., Jefe 
de Engrase del Proyecto Me
joramiento Zona Central.

N9 3336.—L 897.00 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a la primera quince
na de mayo, por gaBtos en el 
mantenimiento de carreteras.

N9 3338.- L  583.00 a favor 
del Pagador E-pecial de Ca 
minos, valor de la planilla co
rrespondiente a la primera 
quincena de may<¡, por gastos 
en el Mantenimiento de Carre
teras .

N9 3339. —L 31,075.60 a fa
vor dei Pagador Especial de 
Caminos, valor de Jas plani las 
correspondientes a la primera 
quincena de .mayo por gastos

en el Mantenimiento de Ca
rreteras.

No 3345 - L  12,855.52 a fa
vor de! Pogidor Especial de 
CaminoB, valor de la planilla 
correspondiente a la primera 
quincena de mayo p' r gastos 
dtl Pepa»tament> de Cons- 
trucc¡ón.

Nt9 3346 — L 60.00 a favor 
de Lorenzn Betancourt O. por 
a'quiler de un terreno si:o en 
Comalí Departamento de Cho- 
tuteca, para servicio del Cam
pamento de Comalí, corres
pondiente a los meses de abril 
y mayo del presente año.

No 3348 - L  34,800.00 a fa 
v.»r del Ingeniero R berto Ta'- 
bott va or que se le paga por 
trabajos realizados a cuenta 
del contrato tara la constrnc- 
ción de Puentes locaLzados en 
.a Carretera P r o g r e s o  San 
Alejo.

N9 3349.- L  398.58 a favor 
del Pagador Especia) de Ca
minos, v a l o r  de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quh cena de abril, por gastos 
en el mantenimiento de Carre
teras.

N9 3350. — L 2.650.00 a fa 
vor de varios emp'eados en la 
Construcción de C a r r e t e r a s  
Go3 8;orán-Arameeira. Direc
ción General de Caminos.

N9 7066.—L 504.40 a f*vor 
de E-so Standard Uíl Co., por 
cembustib es y lubricantes su
ministrados a la Dirección Ge 
neral de Aeronáutica Civil.

N9 7073.—L 149.65 a favor 
de Carlos Cano A. pago efec
tuado del fondo reintegrable 
de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

N9 7106.—L 1.888.48 a favor 
del Banco Central de Hondu
ras por pago a la Bendix In
ternational de New York, de 
el valor de su factura. Direc
ción G°neral de Aeronáutica 
Civil

N9 7108- L  786 00 a favor 
de Gasolinera La Guardia, por
combustibles y lubricantes su
ministrados a la Dirección Ge 
neral de Aeronáutica Civil, en 
San Pedro Sula para los balas- 
teres de mantenimiento d e 1 
aeropuerto de dicha ciudad.

\o 7110.- L  1,002 03 a fa- 
v r de Compañía P e t r o l e r a  
California, por combustibles 
y lubricantes suministrados a 
a Dirección General de Aero
náutica Civil, durante el meB 
de diciembre de 1958.

N9 7114. — L 100.00 a favor 
de Francisca Zerón, por ma
teriales suministrados a la Di
rección General de Aeronáuti
ca Civil, p^ra mantenimiento 
íe la pista de Toncotín.

N9 7127.—L 16.00 a favor 
de Walter Brothers, por com
bustibles suministrados a la 
Dirección Genera’ de Aeronáu
tica Civil.

N9 7130 - L 938.50 a favor 
del Banco Certral de Hondu 
ras, para pagar a la Westrex 
C o r p o r a t i o n  de New York 
$ 467 38 por repuestos de te- 
etipos que se usan en el Cen
tro de Información de Vuelo 
para Centro América.

N9 7131.—L 468.22 a favor 
de Pan Amer'can World Air
ways, por repuestos para la 
mezc'adora de concreto “ Bar- 
ber Green”  suministrados a 
a Dirección General de Aero

náutica Civil.

N9 7132. —L 229.50 a favor 
de Esso Standard Oil S. A., 
por combustible suministrados 
a la Dirección General de Ae
ronáutica Civil.

N9 7133. - L 28.00 a favor 
de Carlos Cano A., psgo efec
tuado del Fondo Reintegrable 
de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

N9 7133.-A  -  L 5.20 a favor 
de Servicio Aéreo de Hondu
ras S A., por transporte de 
equipo y repuestos transpor
tados de eBta Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil en 
Toncontín a Santa Rosa de 
Corán, conforme factura N9 
801 y Orden de Compra No 
4490.

N9 7134. — L 463 25 a favor 
de Pan American World Air
ways, por rollos de papel pa
ra los teletipos del Centro de 
Información de V u e l o  para 
Centro América, suministra
dos a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

N9 7135.—L 300.00 a favor 
de Enrique Schmid, por arren
damiento del campo de avia
ción Taca en San Pedro Sala.

No 7136.—L 126.23 a favor 
de Compañía Petrolera Cali
fornia, por combustibles su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil,

No 7137,—L 102 00, a favor 
de Cía., Petrolera California, 
por combustible suministrado 
a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

N9 7138.—L 255.00, a favor 
de Quinchon León y Cía., por 
materiales suministrados a la 
D rección General de Aeronáu
tica Civil en el Departamento 
Aeropuertos.

N9 7139.-L  350.35, a favor 
de Esso Standard Oil, S. A., 
por combustibles suministra
dos a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

No 7140. —L 264.60, a favor 
de Gasolinera La Guardia, por 
combustible suministrado a la 
Dirección Genera] de Aero
náutica Civil en San Pedro 
Sula.

N9 7141.—L 1.400.00, a fa
vor de Esso Standard Oil Co., 
por combustibles y lubrican
tes suministrados a la Direc
ción General de Aeronáutica 
Civil.

No 7142.—L 167.92, a favor 
de Tropical Radio Telegraph 
C por servicios prestados a 
la Dirección General de Aero- 
ráutica Civil.

Nv 7143.—L 1.017.95, a fa
vor de Compañía Petrolera 
California, por combustibles 
suministrados a la Dirección 
General de Aeronáutica Livi .

N9 7144.— L 95.16, a favor 
de Juan R. Gamundi, por li
quidación de póliza.. . .  ..........
N9 B-l 1-3-9^793, gastos y co
misión, conf •rme f a c t u r a  
Ñ9 1302 y Orden de Compra 
N 9 4286.
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Secretaría de Educación Pública Segundo Curm, Educación (.omerrial

( erres pon d ene i a y líoc. Mercantil, 
I’ . M, Ramiro Riera M.

ConduR" el Acuerdo N9 2099
Tercer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General

M iom a N aciona l. P rofesora  Eva C. 
d e  Canales.

E s t u c o ;  S ocia les, P ro fesora  E va C
d e  Canales.

E d u cación  M oral y C ívica , P rofesora  
M anu ela  G . de M ejía .

M atem áticas, Br. A lberto  C arias Q .

Inglés, P . M . E ustaquio M . C am p
bell.

E d u ca c ión  M usica l, d oña  C élea  de 
B em h ard .

A rtes Industriales, P ro fesor  M a rco  
A n to n io  F lores.

E d u cación  para el H ogar, P ro fesora  
E rnestina D ubón.

P ro fesora  J e fe  del C onsejo  de C urso, 
P ro fe so ra  Ester T . d e  Suszo.

D id á ctica  de E ducación  M usica l, d o 
ña C élea d e  B ernahani.

E d u ca c ión  F ísica  y D id áctica  d e  
E d u ca c ión  F ísica , P ro fesora  G racie la  
v . d e  H errera .

Primer Curso. Educación .Secundario

Id io m a  N acion a l, P ro fesora  G racie la  
d e  H errera .

Inglés, P. M . E ustaquio M , C am pbell. 

M atem áticas, Br. A lb erto  Carias Q.

M atem áticas d e  la C on tab ilid ad . 
M . R a m iro  R iera  M .

P

C on ta b ilid a d , P , M . R am iro  R iera  M .

C on ta b ilid a d  R anearía , P . M . R a m i
ro R iera  M .

D erech o  M erca n til, U ce n c ia  d o  F ran 
c is co  R o d o lfo  Jim énez.

F inanzas, l .ic . A rm a n d o  M orales.

E stad ística , P . M . R am iro R iera  M .

Inglés C om erc ia !, P , M . E ustaq u io  
H istoria  U niversal, P rofesora  Eva C  C am pbell, 

de C anales. ,

Secundo (.tirso del Ciclo Común de Cultura General

Id iom a N aciona l ......................
Estudios Sociales .
1 dut ai ion  M ora l y C ív ica  
C ien cias N aturales . . .
M atem áticas ......................................................................................
In g lés  .....................................................
E d u ca c ión  M u sica l ..........
A rtes  P lásticas .
(  o n s c jo  d e  ( tirso y O rien tación  .

Tercer C u rso  d e l  C íe lo  Común d e  C ultura G enera l

60.00
50.00
20.00
50.00
50.00 
30 A9
20.00
30.00
20.00 L

B io log ía , P rofa . Ester T . de Suazo.

F ísica , P ro fesor  B audino P e ju án .

Q u ím ica . P ro fesor  B audino P eju án ,

F ilo so fía , P ro fesora  N elly  J. Díaz.

S o c io lo g ía , P rofesora  A na M a tild e  
G avarrete.

D ib u jo  A p lica d o , P ro fesora  E lena d e

C IC L O  D IV E R S IF IC A D O  : M e Íía -

_  , _ _ ,  . . . .  , I In trod u cc ión  a la  E con om ía  P o lítica ,
Pnm er Curso. Educación Normal T. a . , . .,

L ie, S a lvad or A gu í lar C alix.

Id iom a  N acion a l, P rofesora  S o led a d
d e  Agultar.

M atem áticas, P ro fesor  M arco  A n to 
n io  F lores.

C iencias F ísicas y Q uím icas, P ro fe so r  
B au d in o  P eju án .

H istoria  de H onduras y C entro A m é
rica , P rofesora  A gueda C astillo N .

B io log ía  G eneral y P eda góg ica , P ro - 
fesora  N elly J. Díaz,

P ed a gog ía  G eneral. P rofesora  Z e n a i
da T hiebaud.

P s ico lo g ía  G eneral, P ro fesora  Z e n a i
d a  T h iebaud .

E d u cación  para el H ogar, P ro fesora  
E rnestina D ubón .

A rtes  M anuales, P rofesora  C élea  C a
b á s  R ui*.

S e g u n d o  Curso, E d u ca c ión  S ecu n d aria

Id iom a  N aciona l, P rofesora  Célea 
C abú s R uiz.

In g lés , P . M . E ustaquio M . C am bell.

M atem áticas, P ro fesor  M a rco  A . 
F lores .

H istoria  U niversal, P ro fesora  E lena 
d e  M e jía .

B io lo g ía , P ro fesor  B audino P eju án .

F ís ica , P ro fesor  B audino P eju án .

Q u ím ica , P ro fesor  B audino P eju án .

F ilo so fía , L ie . A rm an d o  M orales-

P s ico lo g ía  G eneral, P ro fesora  Z en a i
d a  T h ieba u d .

P ro b le m a s 'S o c ia le s , C ulturales y  E c o 
n ó m ico s  d e  H on du ras y C. A -, P ro fe so r  
B a u d in o  P eju án .

Enseñanza A gropecuaria , 
M a rco  A nton io  F lores.

P ro fesor

P ro fesor  Jefes, P rim er  Curso D iversi

f i c a d o  C om b in a d o , P ro fe so r  B au din o 
P eju án ,

P ro fesora  Je fe , S eg u n d o  C urso D i
vers ifica d o  C om b in a d o , P ro fesora  Z e 
naida T h ieb a u d .

C L A S E S  G E N E R A L E S

E d u ca c ión  F ísica  y D eportes, S ec. 
Sritas-, P ro fesora  C élea  C abús Ruiz.

E d u ca c ión  F ísica  y  D eportes, Sec. 
V arones, P ro fe so r  M arco  A n ton io  F lo 
res.

P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO

E n cargad a  del E q u ip o  y de la rea li
za c ión  d e  tra b a jo s  m im eog ra fia d os , P r o 
fesora  E rnestina  D ubón.

A sea d or  y V ig ila n te , don M igu el A n 
ge l R am írez.

C on serje , don  M igu el A ngel R am írez.

L os n om b ra d os  devengarán el su e ldo  

asign ado en el P resupuesto E sp ecia l 

d e  d ich o  Instituto.— C om u niqúese .

R , V illeda M orales.

El S ecre ta r io  J e  E stado en e l D es 
(un h o  d e  E d u ca c ión  P ú b lica ,

José Martines O.

Id iom a  N acion a l .
E stu d ios  S o c ia le s  ......................
E d u ca c ió n  M ora l y  C ív ica  ,
C ie n c ia s  N aturales .............................
M atem áticas ............................................
In g lés  ..........................................................
E d u ca c ión  M usica l .
A rtes Ind ustria les  .............................
E d u ra c ión  para el H o g a r ............
C o n se jo  de C u rso  y  O rien tación

6000
50.00
20.00
50.00
50.00
30.00
20.00
30.00
30.00
20.00

C IC L O  DIVERSIFICADO

Primer Curso, Educación Normal

Idioma Nacional ...................................................................L 40.00
Matemáticas .................................................................. 30.00
Ciencias Físicas y Químicas ................................................ 30.00
Historia de Honduras y Centro America .......... 30-00
Biología Genera! y Pedagógica .   30-00
Pedagogía General ......................................   40X10
Psicología General ...............................................................  30.00
Educación para e! Hogar .................................................... 20.00
Artes Manuales .............................................................. 20.00
Enseñanza Agropecuaria ...................................................... 30.00
Educación Musical .........................   20X10
Di bu jo y Modelado ................................................  20.00

Segundo Curso, Educación Normal 

Idioma Nacional .................................................. ................I* 30.00

340.00 |

20.00
Q u ím icas  ............................................. -  - • •

30.00 
3000
30.00

E d u cación  M usica l, doñ a  C élea  d e  
B ernhard.

D ib u jo  y M odela do , P rofesora  C élea  
C abú s R uiz.

Segundo Curso. Educación Normal

Id iom a  N aciona l, P rofesora  S o leda d  
d e  A gu ila? .

M atem áticas, Br. A lberto  Carias Q .

A cu e rd o  N *  2100

T e g u c ig s lp a , D . C ., 7 d e  ju n io  d e  1963. 

E l P res iden te  d e  la  R e p ú b lica  

acuerda:

A p ro b a r  p o r  lo s  m eses d e  fe b re ro  a  d ic ie m b re  del presente año le c t iv o , 

e l P resup uesto  d e  G astos del Instituto D epartam enta l “ F ranklin  D. R o o s e v e h " , 

d e  P u erto  C ortés, en la fo rm a  s ig u ie n te ;

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O

M atem áticas  ............
C ien c ia s  F ís ica s  y
H istoria  U niversal ........................................................................
E nseñanza A g rop ecu a r ia  .........................................................
S o c io lo g ía  G en era ) y  d e  la  E d u cación  ...................................
P ro b le m a s  S o c ia le s , C u ltura les y E con óm icos  d e  H on 

duras y  C en tro  A m érica  ...........................................................
In tro d u cc ió n  a la  F iloso fía  ......................................................... ..
P s ic o lo g ía  E d u cativa  .................................................................
D id á c tica  G en era l y O bservación  D ocente  ...............................
D id á ctica  de E d u ca c ión  M usica l . - .  - .....................
P rep a ra c ión  de M ateria l D id á ctico  . ............................
E d u ca c ió n  F ís ica  y D id á ctica  de E d ucación  F ísica . .  •

Pirmer C urso, Educación Secundaria

C iencias F ísicas y Q uím icas, P ro fe 
sor  B au d in o P e ju án .

D i r e c t o r ..........................................................................................................  L  490.00
S u b -D irectora  con  fu n cion es de C o n s e je r a ................................  230.00

¡ S ecretaria  . ..................................................................... 240.00
j C o n se jero  1* d e  V arones ....................................................................  130.00

H istor ia  U niversa!. P ro fesora  A n a  C o n se je ro  2* d e  V a r o n e s ....................................................................  100.00
M a tild e  G avarrete.

Enseñanza A gropecuaria , 
M a r co  A n ton io  F lores.

P ro fe so r

S o c io lo g ía  G eneral y  d e  la  E d u ca 
c ió n , P rofesora  N elly  J. Díaz.

T esorera  E specia l ..................................................................................  200 .00  L  1.390.00

P E R S O N A L  D O C E N T E

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura G en era l

P rob lem as S ocia les , C ulturales y E co - . . . . . . . .  »
, . , TI , o  * »  *  Id io m a  N a cion a l ........................................................................................ Lnomicos de Honduras y C. A., Profesor,

E stud ios S oc ia les  ...................................................................B a u d in o  P eju án .

In trod u cción  a la  F iloso fía . P ro fe 
sora  Zen aid a  T hiebaud .

P s ico lo g ía  E ducativa , P rofesora  N e 
lly  J. Díaz.

D id áctica  G eneral y O bservación  D o 
cen te , P ro fesor  D oroteo  B ardales.

P rep aración  d e  M ateria l D id á ctico , 
P ro fesora  N elly  J. Díaz.

E d u ca c ió n  M ora ! y C ív ica  ..........

C ien c ia s  N aturales ............................

M atem áticas ..........................................

Inglés . .............................

E d u ca c ión  M usical .............................

A rtes  P lástica s  ..................................

C o n s e jo  d e  C u n o  y Orientación

60 .00

50 .00

20.00
50 .00

50.00

30.00

20.00

30 .00

20.00 33 0 .00

Id io m a  N a cion a l ...................... ..................
In g lés  ..................................................................
M atem áticas  ...................................................
H istoria  U niversal .....................................
B i o l o g í a .......................................................... .. •
F ís ica  ..................................................................
Q u ím ica  .................................................
F ilo so fía  ............................................. - ...........
S o c io lo g ía  ........................................................

D ib u jo  A p lica d o  .........................................

In tro d u cc ió n  a  l a  E co n o m ía  P o lít ic a

Segundo Curso, Educación Secundaria

Idioma Nacional ............................... ...................................

inglés .......................................................................................

Matemáticas ...........................................................................

Historia Universal .................. ................................ ..............

Biología .............................................................................. .

Física ................................................ ....................................

Química ............ ................................ ................

Filosofía ...................................................................................

Psicología General ................................................

Problemas Sociales, Culturales y Económicos de Hon

duras y Centro América ...................................

26.00
20.00
40.00
40.00
20.00 
20.00 
20.00

40.00
30.00
4Ó.00
30.00
30.00 
30-00
30.00 
30-00
20.00
30.00

25.00

40.00

30.00 

4&00

30.00

30.00

30.00

40X10

350X101

335X10

30-00

20.00
SlM1
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Segundo Cuno. Educación Comercial

Cornspondenoia v Doc. Mercantil ................................- . . .  L
Maitnst ca* de la Contabilidad ............................................
Contabilidad - ................. * .........................
Coatabihdad Bancada .............................................................
Derecha Mercantil . . .  ................. „ ......................................
Finanzas . ................................... ..
Estadística ..............  ..................... .................. ..
h g f e  Comercial , ................................ ....................

30.00
50.00
60.00
50.00
50.00 
.30.00
30.00
30.00 L

Escribiente, S. 
Reyna.

Yolanda Mejía

330.00

Consejo de Corso y Orientación, Primer ^Curso Diversifi
cado Combinado . . .  ..................... ...................... L 20.00

Consejo de Curso y Orientación, Segundo Curso Diversi
ficado Combinado .................................................. 20.00

CLASES GENERALES

Educación Física y Depones Sec. Srítas., ................. .. L 40.00
Educación Física y Deportes, Seo. Varones .................... 40.00

40.00

80.00

PERSONAL PE SERVICIO

Encargada del Equipo y realización trabajos mimeogra-
fiados . . . .  ...........................................

Aaeadoc y Vigilante .................................................................
Conserje . ..............................................

GASTOS VARIOS

Escritorio de la Dirección 
'Escritorio de ia Secretaría 
Escritorio de la Tesorería . 
Ordinarios
Extraordinarios......................

20.00
70.00
30.00

15.00
15.00 

5.00
10.00 
30.00

120.00

Por tanto: el Presidente de Ja Re
pública,

acuerpa:

Conceder la equivalencia solicitada 
en ia forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Estudios Sociales,
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa- 
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General; Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na- 
tura les, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Ciencias Naturales,
Matemáticas. Inglés. Educación Física, ( Alonso Serrano Ortiz.
Educación Musical, Artes Industríales. Artes Plásticas, Profesor Giovanni 
Primer Curso de! Ciclo diversificado / Argenaí. 
de Educación Secundaria: Idioma Na-1
dona). Inglés, Matemáticas, Historia Primer Curso. Ciclo Común de Cultura 
Universal, Biología, Física, Química, \ General, Sección BF
Filosofía, Educación Física y Deportes. | Idioma Nacional, Profesor Alejandro 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 1 Rarahona Romero, 
de Educación Secundaría; Historial Estudios Sociales. Profesora Ada de

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso, Ciclo Común de Cultura 
General, Sección “ A”

Idioma Nacional, 'Profesora Gobía 
Isabel López.

Estudios Sociales, Profesor Enrique 
Rivera B.

Moral y Cívica, Profesora Delia 
Amaga.

Ciencias Naturales, Profesor Oscar 
Adolfo Mejía.

Matemáticas, Profesora Zonia de Cá- 
lix Suazo.

Inglés, Profesor Oscar Adolfo Mejía. 
Educación Musical, Profesor Luis

75.00

TOTAL ..............................................................................................  L 4.410.00

Ef gasto de ÍL 4.410.00) cuatro mil cuatrocientos diez lempiras mensuales, 
ae hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto,— Comuniqúese.

R. V ílleda M orales.

F.1 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2101 las materias comprendidas conforme al

Universal, Física, Química, Psicología 
General, Educación Física y Deportes. 
— Comuniqúese. .

R. V ílleda M orales.

El Secretario de Estado en e) Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2104

Tegucigalpa, D. C., 7 de junio de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N* 1595, de fe
cha 31 de mayo del año de 1962, que

Tinnr i mlnn n  C 7 «m U  «L, Estudios de Educación Serun- concede equivalencia de estudios de
D' C" 7 d* “ 'd * ™ .  •»» '** a - » . ™  ■ I «  «  P l »  | »  fomprendtdis c m t .™ , d

de Estudios del Ciclo Común de Cul- p ¡an de Rgtudios de Educación Comer-1963.

El Presidente de la República,

acuerda:

jtura General, a favor de la señorita I ^  Con ¡as 9Ími¡ares a las del Plan 
(Norma Ligia Vásquez C., en el sentido I ¿ e P o d io s  del Ciclo Común de Cul-

de incluir las asignaturas siguientes: tura General y Cíelo Diversificado d e ; j ía^e] j^pez

Lobo. t
Moral y Cívica, Profesor Evelio Me* 

fia.
Ciencias Naturales, Profesor José 

Elias Padilla.
Matemáticas, Profesor Mario Lizardo. 
Inglés, Profesor Evelio Mejía. 
Educación Musical, Profesor Oscar 

Hernán Almendares.
Artes Plásticas, Profesora Giovanni 

Argeñal.

Primer Curso, Ciclo Común de Cultura 
General, Sección, “ C*

Idioma Nacional, Profesor Enrique 
Rivera B.

Ciencias Naturales, Profesor Evelio 
Mejía.

Ingles, Profesor Evelio Mejía.
Artes Plásticas, Profesor Enrique Ri

vera B.

Segundo Curso, Ciclo Común de 
Cultura General, Sección

Idioma Nacional, Profesora Gohía

Ampliar el Acuerdo N* 1026 de fe- Primer Curso deI Cirl°  Diversificado, Educación Secundaria, a favor del jo -¡ Estud¡os SocUle8i p rofesora 
«ha 3 de tíiayo del año de 1960, que de Educ. Secundaria: Ingle, Quími-Jven Jacobo Avilez 2úniga, en el sentí - Víndel Andino,
concede equivalencia de estudios de las ca. Filosofía, Educación Física y De- ¡ do de incluir las asignaturas siguien Moral Cívica, Profesora
matenas comprendidas conforme ai portes.— Comuniqúese. j tes; Segundo Curso del Ciclo Di ver- Árriaga_
PJa» de Estudios de Educación ecun- sífieado de Educación Secundaría;: Ciencias Naturales, Profesor Cirilo
daría, eoa las similares a las del Plan R- V illeda M orales. Idioma Nacional, Inglés, Química, Edu- Nelson.

Digna

Delia

Física, Br. Mario Rafael Aivarado E.

Química, Profesora Alma Reina de
López.

Matemáticas, Ing. Porfirio Garda 
López.

Filosofía, Lie. Juan Antonio Vegas.
Sociología. Lie. Juan Antonio Vega».

Biología, Profesor José Elias Padilla.

Dibujo Aplicado, Br. Giovanni Arge
ñal Lara.

Inglés, Profesor Manuel Mora Durón.

Economía Política, P. M. Roberto 
Valladares Barrientes.

Segando Curso Diversificado de 
Bachillerato

Idioma Nacional, Profesor Luis Alon
so Serrano Ortiz.

Historia Universal, Profesor Alejan
dro B a rabona R.

Matemáticas, Br. Miguel Angel Do
mínguez O.

Física, Bachiller Miguel Angel Do
mínguez O.

Química, Profesora Alma Reina de 
López Mase.

Filosofía, Lie. Eufemia.no Claros-

Problema» Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro Améri
ca, P. M. justo Pastor Calderón.

Psicología General, Lie. Juan An
tonio Vegas.

Biología, Profesor José Elias Padilla.

Inglés, P. M. Manuel Mora Durón.

Primer Curso Diversificado de 
Comercio

Idioma Nacional, Profesora Ada de 
Lobo.

Nociones de Derecho, Lie. Rafael Je
rez Aivarado.

Economía Política, Licenciado Ra
fael Jerez Aivarado.

El Secretario de Estado en el Desde Estudios del Ciclo Común de Cul - ! 
tura General, a favor de la señorita! ^  de Educaci¿n 
¿mema Ramos Molina, en el sentido
de incluir el Tercer Curso del Ciclo José Martínez O,
Común de Cultura General y Primer 
Cursa del Gclo Diversificado de Edu*
ración Secundaria, en la forma que j Acuerdo N* 2103
sigue: Tercer Curso del Ciclo Común 1
de Cultura General; Idioma Nacional, I Tegucigalpa, D. C , 7 de junio de 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 1963.
lUtemáticaa, Inglés, Educación F ísica,1 ... , .„ ,  T. , y- . , vista Ja solicitud presentada a estaEducación Musical, Eudcacion para el „  . , . . . . . .„  _ , „  , , . secretaria, con fecha siete de tumo en
Hogar. Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria:
Inglés, Química, Filosofía, Educación

cación Física y Deportes.

curso, por el joven Roberto Antonio 
Malavert, estudiante y vecino de Nue
va Ocotepeque, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 

. Plan de Estudios de Educación Nor- 
El Secretario de Estado en el D es-1 {.on jas similares a las del Plan

' de Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversificado de Edu-

Fisjca y Deportes.— Comuniques*.

R. V ílleda M órale?

quese
Comúní- j Matemáticas, Profesora Zonia de Cá

liz Suazo.
Ingles, Profesor Oscar Adolfo Mejía. 

El Secretario de Estado en el De» ¡ Educación Musical. Profesor Luis 
pacho de Educación Pública,

R . V ílleda M o r a l e s .

José Martínez O.

Acuerdo N® 2105 

Tegucigalpa, D. C., 7 de junio de

I Alonso Serrano Ortiz.
|| Artes Plásticas, Profesor Giovanni 
j Argeñal.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Contabilidad, P, M, Germán Duarte
A.

Matemáticas, P. M. Ramón Humber
to Rigamonti.

Inglés, S. C. Luisángela Borjas M. 

Estadística, P. M. Germán Duarte A. 

Sociología, Lie. .Eufemiano Claros.

1963.

Eí Presidente de la República

pwhe de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N* 2102

: ración Secundaría; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente le- 

1 galizada.

acuerda:

Nombrar el Persona! Administrativo, 
Docente y de Servicio, que trabaja 
durante el presente año lectivo en el 
Instituto ' ‘Gustavo Adolfo Al\arado", 
de esta ciudad, en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Vu-toria de Me-I
Resulta: Que se ha oído el parecer ■***-

Tagnrigalpa, D. C . 7 de junio de favofaW(. la Dirección General de Secretario, Profesor Oscar Adolfo
Educación Media. , Mejía.

Tesorero, P. M. Adolfo Mejía Baide.
O  Presidente de la República. . Considerando: Que ?e concederá ] Consejero, p rofcsor Evelio Mejía.

„  . equivalencia de estudios siempre que i _ , , . _
acuerda: 1 . . i ' Consejero, Profesor José Manuel Ra

las asignaturas ruya equivalencia se ^  Qiéve*.
A*pfia» el Acuerdo N" 1405, de fe - ' si lícita, tengan la misma denominación ( rV**'  

th» 17 de mayo del año de 1962, que en ambos Planes, Articulo 78 del Có* j Consejera, Profesora Trinidad Roen 
«acede equivalencia de estudios de digo de Educacióo Pública. gu<rt

Segundo Curso Diversificado 
de Comercio

Matemáticas, P. M. Germán Duarte

Idioma Nacional, Profesora Gohía 
Isabel López.

Estudias Sociales, Lie. Rafael Jerez 
Aivarado.

Moral y Cívica, Licenciado Rafael 
Jerez Aivarado.

Ciencias Naturales, Profesora Leoni
la de Schrunder.

Matemáticas, Profesor Mario Lizardo.
Inglés, P. M. Oscar Pinto Rossell.
Educación Musical, señor José Angel 

Maldonado.
Artes Industríales, Br. Giovanni Ar

geñal Lata.
Educación para el Hogar, Profesora j Valladares 

Matilde de Aivarado. (
Derecho Mercantil, Lie. Francisco T .

Primer Curso Diversificado de 
Bachillerato

A.

Contabilidad Bancaria, P, M. I. Ed
mundo López.

Contabilidad, P. M- Federico Fortín.

Correspondencia Mercantil, P. M.
Manuel Mora Durón.

Finanzas, Licenciado Francisco T.

Idioma Nacional, Profesor Wilfredo
Izagulrre.

Historia Universal, Profesora Merce
des de Berganz*.

Valladares.

Inglés, P. M. Manuel Mora Durón.

Estadística, P. M. Martin I-agos l á r  
pee.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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'lü 'nío Cuno de Ediu'ai ión ( <tmrr< in¡ 
(Plan Derogado)

Idioma Nocional, 
x>bo.

Profesora Ada de

Inglés, S, C. Luisángela Borjas M-

Geometría, Br. Mario López Soto.

Aduana y Práctica de Aforo, P. M. 
Mario Alonso Cáceres.

Derecho Mercantil, Licenciado Enri
que Strebert Flores.

Economía Política, 
Alonso Cáceres.

Contabilidad Fiscal, 
Alonso Cáceres.

P. M. Mario

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

P . M . M a r io

Estadística, P. M. Germán Duarte A.

Organización de Empresas, P. M. 

Roberto Valladares,

Equivalencia del Ciclo Común de 
Cultura General

Ciencias Naturales (I, II y III), Pro

fesor Manuel Edmundo Mayes.

Artes Plásticas (I y 11), Profesor 

Mario Aguilar.

Moral y Cívica ü , II y 111), Pro

fesor Rene Bourdett Domínguez.

Educación Musical (I, 11 y III), Pro

fesor Rene Bonrdett Domínguez.

Equivalencia Ciclo Diversificado

Física (I y II), Profesor Oscar Adol- 

.jfo Mejía.

Dibujo Aplicado (I), Sr. Juan Fran

c is c o  Valladares.

Historia Universal (I y II), Profeso

ra Mercedes de Berganza.

Biología (I y II), Profesro Manuel 

Edmundo Mayes.

Psicología General (II), Lie. Juan 
Antonio Vegas.

Filosofía (I y II), Profesor Luis 
Alonso Serrano Ortíz.

Matemática (II), Br. Mario López 
Soto.

Problemas Sociales, Culturales y Eco

nómicos de Honduras y Centro América 

(11), P. M. Justo Pastor Calderón. 

Clases Especiales^

Educación Física (Varones), Sr. José 
S. García.

Educación Física (Señoritas), Pro
fesora Victoria de Mejia.

Personal de Servicio 

Conserje, Sr. J. Cruz Barahona.

Loa nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial 

de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Vmeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras del de
partamento de Olancho, hace 
constar: que en esta fecha se 
ha presentado a este Despacho, 
solicitando titulo supletorio la 
señora Juana Zelaya, de una 
casa, sita en el Barrio de Jesú- 
de esta ciudad, paredes de 
adobe, cubierta de teja, en 
forma de esquina, de catorce 
varas de Norte a Sur. por tre
ce varas de Oriente a Poniente, 
con corredor hacia el interior; 
construida en un solarde vein
ticinco varas de Norte a Sur, 
ror trece varas de Oriente a 
Poniente; y todo el inmueble 
en conjunto tiene los límites 
siguientes: Al Norte y Orien- 
te. con solar de César Cálix; 
3] Sur, casa de don César Ra 
mos, calle de por medio, y al 
Poniente, con casa de Leonor 
Sarmiento, calle de por medio. 
Lo que se pone en conocimien
to del püblico para los efectos 
de ley.—Juticalpa, 26 de agos
to de 1963.

Melchor R ubí h.. 
Srlo.

8 N. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 1? de Letras del de
partamento de Olancho, hace 
constar: que en eBta fecha se 
ha presentado a este Despacho, 
el señor don Porfirio Lobo Ló
pez, solicitando título supleto
rio de una casa, sita en el ba
rrio de La Cruz, en la ciudad 
de Catacamas, en este depar
tamento, construcción de la
drillo, techo de zinc, de veinti
cuatro varas de Norte a Sur, 
por doce de Oriente a Ponien-, 
te; construida en un solar de 
veinticuatro varas de Norte a 
Sur, por veintidós varas de 
Oriente a Poniente; y todo el 
inmueble en conjunto tiene los 
limites siguientes: al Norte, 
casa de Juan Bisa Salgado; al 
Sur; casa de Juan Angel Gal
farro, calle de por medio; al 
Oriente, casa de Rita Rosales, 
calle de por medio, y al Po
niente, casa de ios herederos 
d e  Ciríaco Flores. Propone 
como testigos a Ernesto Her
nández L o b o ,  Alberto Día2 
Osorío y Francisco Avila Ale
mán, vecinos del Municipio de 
Catacamas. Lo que se pone 
en conocimiento d e l  público 
para los efectos de ley.—Juti- 
calpa, 26 de agosto de 1963.

El i*]inscrito, Secretarlo del Juz
gado Os Letras de eet» S cc'ón Jo 
<HoU), al pAbUco y para loi efectos 
consiguientes, htee «ibe*; que con 
fecha veinticinca de oetuhrs del 
toril <nt« «fio. «e presentó a eet 
Juzgado, el sefior José Obdulio GAI- 
vez Binilít, mayor de edad, soltera 
agricultor, vsclto de) trunklpío de 
Esparta, en este departamento, con 
resHencta en la aldea de * Nu- 
tilaa” , solicitando título sup’etor’o 
de un predio rA't'co en el tltto 
llamado ‘ ‘Quebrada Grande", aldea 
le Nutrias, del municipio de E-par
ta, en este departamento, qne cons
ta de setenta y seis manzanas de 
extensión superficial, más o menos, 
bajo les siguientes límite? genera
les: al Norte, con propiedad fie fio» 
Dolores Mejía, antes de R cardo 
Martínez, quebrada "La Pe*ra" y 
camino real que conduce a' caserío 
de ‘ Chiquito" de po: medio; a’ 
Sur con propiedades de Miguel 
A maya y montaña nacional Incul
ta; al Este, con propiedades de 
Ernesto L*mns y Aotonli Rivera, 
antes de Dolores Mejía, quebrada 
Nutrias de por medio, y al O st3, 
con terrenos de Domingo O* nteno y 
Fausto Bueso; dicho icmnebla lo 
adquirió así: Un lets de cuarenta 
maní-añas que compró a Anse’ oac 
Bueso; un lote de veintiséis man 
zauas que compró a Santos Lobo y 
un tote de diez manzanas a Manuel 
Morgan. En el Inmueb’e descrito 
tl?ne cultivadas 33 manzanas de 
pastos artificiales, seis manzana? de 
caña de azúcar, una manzana de ca
fé, una manzana fie Luíales; llene 
construida au casa de habitación, 
un trapi y cerekd) en parte con 
alambre espigado. No ex ste título 
Inscrito y no hay poaeedorei pro- 
loó i viso. Ofreció la 1 iform ación 
da loa testigos: Dolores Mejía, Fe- 
darico López y Luis Coltcdfee, ma
yores de edad, propietarios de bie
nes y del vecindario di Esparta. 
—Tela, Atlántida, lp de noviembre 
de 1963.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

E líseo  Ga r c ía  R., 
Srlo.

8 N „  9 D. 63 y 8 E. 64.

R E M A T E S

Melchor Rubí h., 
Srlo.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letra* de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán. al público 
en general y para loa efectos 
de ley hace saber que en la 
audiencia señalada para el día 
doce de noviembre próximo, 
a las nueve y media de la ma
ñana, en el local que ocupa 
«áte Despacho se rematarán 
en pública subasta los siguien
tes inmuebles: al Un lote de 
terreno denominado “ El Es
pino Lote B” , de dos manza
nas de extensión superficial, 
sito en la aldea de San Anto
nio de Padua, jurisdicción de 
P e 8 p i r e, departamento de 
Choluteca, limitado al Norte, 
con propiedad de León Lainez; 
al Sur, con propiedad de Fran
cisco Zambrano; al Oriente,

de Anselmo Rodrigue?; b) Un 
bte de terreno denominado 
‘‘ El Chagüite Lote A ”  de once 
manzanas de extensión super
ficial, sito en la misma aldea y 
jurisdicción mencionada, limi
tado: al Norte, con terreno de 
Anselmo Rodríguez y Celesti
no Püz; al Sur, con propieda
des de Francisco Montoya y 
Teodosfo Elvir; al Oriente con 
propiedad de Rito Barahona, y 
al Poniente, con casas y sola
res de Anselmo y Lino Rodrí
guez, Ambos lotes están acó 
tadoa por todos sus rumbos 
con cercas de piedra, zanjo y 
a’ambre, <?s‘ án comprendidos 
en el lote número orce “ El 
Saladito’* de la partición del 
sitio San Felipe. Inscritos a 
favor del señor Santa María 
Paz Rodríguez con el número 
423 páginas 412 y 413 del To
mo 71 del Reg¡stro de la Pro
pie iad del departamento de 
Choluteca. En los inmuebles 
anteriormente descritos se en
cuentran las siguientes mejo
ras: media manzana de terre
no cultivada con caña; media 
manzana de terreno cultivada 
c>n guineos chatos; un trapi
che de m a d e r a  para moler 
caña; una casa de habitación 
de seis varas de largo por cin 
co de ancho, cubierta con teja, 
paredes de estacón. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L. 1.240.00, 
valor asignado por las partes

de U Letra N, que mide y Haba: jy 
Norte, doce varas, «m irattiá»
Lote 10, letra N; al Sor, nueve «me, 
limita con lote 10, letra Q; al E*. 
veinte y ocho varas, finita cae Ufe 
7, letra N, y al Oeste, veinte y da» 
varas y media, limite con fmedía fifi 
míeme lote 6, letra N, ctm bm «Ra
sión de doscientas cuarenta vana m. 
¿radas de extensión: en el lote hay 
usa casa de madera de cinco van», 
doce pulgadas, teche de tejas, la pío» 
de la calle enladrillada con ladrillo de 
cemente, un fioraitcric, codna, dn pe
ías más interiores, enlabiada toda la 
construcción, un mure át piedra taja
da de cerro, con una viga de emento 
arnaco de veinte y nueve varas de 
largo y vara y media de alto, tea*, 
además, servicios sanitarios, coa un ino
doro, baño y lav ándete, pila de ladri
llo rafón, encontrándose ¡santa 4 
dominio a favor ce la señora Bees 
Amalia Arévalo ¿e Ramos, cen d a* 
mero 115, Folios ¿56 y 159 fiel loma 
356 del Registro de ’a Propiedad de 
este departamento, > se rematará pan 
hacer efectivo el pago que la teñon 
Ramos es en deberle a] señor Elias J. 
Bendeck. Estando valorado el imane- 
ole ce común acutí ac por las paite» 
en la cantidad de SEIS MIL LEMPI
RAS; se advierte que por tratarse de 
primera licitación se se admitiría pos
turas que no cubran los dos temos dd 
avalúe.—Tegucigalpa, D. G, 16 de 
octubre de 1963.

Marco Julio Muñoí, 
Secretario.

8N . 63.

Del 18 O. al 11 N , 63.

El infrascrito, Secretario dd Jugad» 
de Letras Primero de lo Gvil del de 
parlamento de Francisco Morarás, il 
público en general, y para los éttím 
de ley, HACE SABER; Que en la as- 
di encía que se celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, se 
en pública subasta, el siguiente ia 
lie : “ Una casa de dos piezas taris la 
calle de catorce varas de frente par 
siete de i onde, con un portón fie do» 
varas ce ancho por siete de largo, cons
trucción ce adobe, cubierta de tejas, 

en la escritura de hipoteca »u- C3B „  C5ÍÍM, „
torizada e! dieciséis de i-gosto 
de mil novecientos cincuenta 
y cinco, ñor el N >t*rio Virgi
lio Joya Moneada. — Tegucigal 
pa, D. C.t 14 de octubre de 
1963.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a ,
Srio.

Dd 16 O. al 8 N. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Gvíl, del departa
mento de Francisco Morarán, al públi
co en general y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que es el local que 
ocupa este Juzgado y en la audiencia 
del día trece de noviembre del año 
en curso, a las nueve y media de la

intenor, semejos sanitarios» 
estando toda la prepiedad circundad» 
de tapial de adobe; edificada en m 
solar ubicado es d  Barrio Motarás 
de esta ciudad, el cual mide trearimt» 
cincuenta varas cuadradas, o sean es- 
torce varas de frente por vriatitia» 
de fondo con estos limites: Al Nata 
con propiedad de herederos de Irás 
Medina D.; al Sur, con casa de Api- 
lina Cruz, le mismo que el Esta f  rá 
Oeste, con propiedad de Alberto Mea 
toya y el Ing. don Eugenio 
mediando calle; inserí te el 
el número 434, Folies 274-del Taw 
69 del Registre ue la Propiedad ó  
este departamento a favor fiel acón 
Pedro Corrales’', Dicho remate se Iwrá 

i para hacer eftujva cantidad de ha 
í) señor Pedro Conato o

mañana, se rematará en pública subas*! 
ta el siguiente inmueble: Una fracción j *'jr8~

con propiedad de Rosalío Paz, j de terreno, sito en la lotificación Sipile «  deberle a la seño-a Pdfina 
y al Poniente con propiedad Ciudad, marcado con el N* 6 ,[tos de Mendoza, y w advierto a b
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jjiiw—án que por traUrse de prim-ra 
tjciuáMi DO ae aimitrán posturas que 
ao cakm laa dos terceras partes del 
«saló» que ha sido estimado por el 
Perita sombrado al efecto, en la can* 
¿dad de QUINCE MIL LEMPIRAS. 
»TegedcaIpa, D. C , 22 de octubre de
m

^  Rolando García P., 
S ectetano.

M  »  0 .  al 15 N . 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del De
partamento de Francisco Morazán, al 
publico ea general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día martes 
vanrirau de noviembre próximo, a las 
enero y media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
matará en pública subasta el inmueble 
agújente: Un terreno denominado El 
Higuera, situado en jurisdicción de! 
Municipio de Sulaco, Departamento e 
Yero, consistente de sesenta y tres hec
táreas, noventa y nueve ar a y <Lez 
v nueve centiareas, om ren 100 den
tro de loa límites siguientes: Al Norte, 
montaña baldía; al Sur, con fincas de 
francisco Palacios, Gregorio Manda, 
Benito Murillo y Genara Cruz; al Es
te, con fincas de Matías Martínez, Ra
món Castro y Lorenzo Galindo, que- 
biada de Calvez de por medio, y al 
Cote, fincas de Nicolás Flores, Brau- 
ha Floros y Sabino Ramos, terreno que 
-está cultivado con cafetos en su mayor 
pete; más una casa y solar que forma 
parte de la finca descrita anteriormen
te amqoe está separada de ella, cons
truida de madera y cubierta de zinc, 
con un aolar de una manzana da ex- 
tensón, poco más o menos, cercado de 
alimbre de púa y limitado: Al Norte, 
cafetal de Rosa Rosales; al Sur, ca
mino de por medie y terreno baldío; 
ti Este; casa y cafetal de Sabino Ra
mos, y al Oeste, terreno de Ramón 
Murillo, esta casa y solar están situa
dos en la misma montaña de El Hi
guera, peto fuera del terreno descrito, 
inscrito a favor del señor José Antoni- 
tu Gontreras, con el Número 328, Folio 
277, del Tomo 23 del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Toro. El inmueble anteriormente des- 
-ente se rematará para con su producto 
quedar al Banco Nacional de Fomen
to claridad de lempiras, intereses y 
rostís que el señor José Antonino Con
cern adeuda a dicha Institución; se 
advierte que por tratarse de primera 
lidtariów no se admitirán posturas que 
uo cabra las dos terceras partes de 
L óMOOlOO, valor asignado por las par
tee en la escritura pública autorizada 
es ama dudad, el treinta de junio de 
aü aevedentos cincuenta y seis, por el 

Notario Juan Miguel Mejía.—Teguci- 

galpa, D. C, 24 de octubre de 1963.

Rolando Garda A,
Secretario.

Dd *  O. al 13 N. 63.

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de

lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
h^ce saber: que en la audien
cia del día viernes veintinueve 
de noviembre del año en curso, 
a las nueve y media de ta ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta ei inmueble 
que se detalla ,de la manera 
siguiente: Un terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial, poco más o menos, 
situado en e> lugar denomina
do Jutiapfl, de este Distrito 
Centra), cercado con alambre, 
limitado: al Norte y E-te, cor 
propiedad de Francisco Díaz 
Sauceda, callejón de por me
dio; al Sur, con propiedad de 
Sebastián Ponce, carretera de 
San Juancito de por medio, y 
a! Oeste, con propiedad de 
Carlos Moneada y Francisco 
Díaz Sauceda: en este terreno 
se halla situada una casa de 
bahareque. de doce varas de 
largo por seis de ancho, la pie
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por seis 
varas de largo; cubierta con 
teja?, propiedad que se en
cuentra inscrita, con el núme
ro 101, folios 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento. Dicho inmueble se re
matará, para que con su pro
ducto, se haga pago de canti 
dad de lempiras, que los seño 
res Rafael Rosales Luna y 
Genara Romero de Luna, son 
en deberle a\ señor don Elias 
J Bendeck. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postore? 
que no cubran los dos tercio* 
del avalúo, el cual asciende a 
m il  lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C.» 1® de noviembre dt 
1963.

M a r c o  T. M u ñ o z , 
¡ario.

Del 4 al 26 N. 63.

D EN U N CIAS M INERAS

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
al público, hace saber: que con fe 
cha 17 de octubre de 1962 se ad
m itió el denuncio que dice: "Se 
denuncia una zona minera.—P o
der,— Señor Ministro de Recursos 
Naturales, —  Su Despacho, —  Yo, 
Yolanda de Smith, m ayor de edad, 
casada, M aestra de Educación Pri
maria y  de este vecindario, respe
tuosamente com parezco ante Ud. 
a denunciar para la  explotación 
minera en gran escala, Una zona 
minera denominada "Esmeralda 
N ’  3", que contiene oro y  plata en 
una extensión de doscientas hectá
reas de superficie, aproximada
mente, localizada en el Departa
mento de Gracias a Dios. Esta zona 
comienza donde termina la zona 
denominada Esmeralda N # 2, de
nunciada por mi, siguiendo aguas 
arriba por ei R io Ura-Oro o  Urra, 
con una anchura aproximada de

doscientos metros, y  con la longi
tud necesaria para cubrir la su
perficie denunciada. La zona ante
riormente descrita tiene l° s limites 
siguientes: A l Norte, con bosques 
nacionales; al Sur, también con 
bosques nacionales; al Oeste, con 
la zona denominada Esmeralda 
N® 4, que denuncio por separado, 
y al Este, con la cola de la Sabana 
de Oro y Zona Esmeralda N5 2. 
Esta zona cubrirá cien metros a 
am bos lados del rio  Ura-O ro o 
Urra, tom ando com o base el cen
tro del mismo, y  está ubicada en 
terrenos nacionales. Para que me 
represente en las presentes dili
gencias de denuncio hasta su ter
minación, confiero poder al Lie J. 
Efraín Bú. —  Tegucigalpa, D. C., 
octubre 16, 1963.— (í )  Yolanda de 
Sm ith".— Tegucigalpa, D. C., 18
de octubre de 1963.

HECTOR M O IIN A  GARCIA,
Ministro de Recursos Naturales.

29 O., 8 y  18 N. 63.

El infrascrito. Secretaria de E s
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
al público, hace sa be ’ : que con fe 
cha 17 de octubre de 1963, s ad
mitió el denuncio q e dice: Se
denuncia una zona minera.—P o
der.— Señor M inistro de Recursos 
Naturales. —  Su Despacho. —  Yo, 
Yolanda de Smith, m ayor de edad, 
casada y  de este vecindario, res
petuosamente com parezco ante Ud. 
denunciando una zona minera de
nominada “ Esmeralda N* 4", si
tuada en terrenos nacionales en el 
Departamento de G racias a Dios y 
que contiene oro  y  plata, con una 
extensión superficial de aproxima
damente doscientas hectáreas (200). 
Esta zona se encuentra en la termi
nación de la  zona denominada E s 
meralda N® 3, y a  denunciada por el 
suscrito, siguiendo aguas arriba del 
río U ra-O ro o  Urra», con una an
chura de doscientos metros apro
ximadamente y  con el largo nece
sario para cubrir la superficie de
nunciada. Sus lim ites son: A l N or
te, bosques; al Este, con  la zona 
Esmeralda N® 3; al Sur, con bos
ques, y  al Oeste, con la confluen
cia del río U ra-O ro o Urra, con 
la quebrada Moca. Esta zona cu 
brirá c'en m etros a ambos lados 
del río U ra-O ro o  Urra, tomando 
com o base el centro del mismo. 
Para que m e represente en U tra
mitación de este denuncio le con
fiero poder al Lie. J. Efraín Bú.— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de octubre 
de 1963,—  ( f )  Yolanda de Smith” .— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre 
de 1963.

HECTOR M OLIN A GARCIA,
M inistro de Recursos Naturales.

29 O., 8 y  18 N. 63.

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 17 de 
octubre de 1963, se admitió 
el denuncio que dice: ‘ Ss de
nuncia una zona minera.—Po
der.—Señor Ministro de Re
cursos Naturales.—Su Despa
ch o .-Y o , Yolanda de Smith, 
mayor de edad, casada, Maes
tra de Educación Primaria y

de este vecindario, respetuo
samente comparezco ante us
ted a denunciar para su explo
tación una zona minera denomi 
nada “ Esmeralda Número 2” , 
que contiene oro y plata, con 
una extensión aproximada de 
doscientas (200) hectáreas y 
que está localizada en el de
partamento de Gracias a Dios. 
Esta zona comienza en donde 
termina la zona denominad» 
Esmeralda Número 1, denun
ciada por mí, siguiendo aguas 
arriba por el río Ura-Oro ( 
Urra, con una anchura apro
ximada de doscientos metro? 
y con la longitud necesaria 
para cubrir la superficie total 
denunciada. Los límites de la 
zona son: al Norte, Sabana de 
Oto; al-Este, Zona Esmeralda 
Número 1 ;-al Sur, con el Rír 
Uracabucna, selva de por me
dio, y al Oeste, con la zona 
Esmeralda Número 3, que de
nuncio por separado. La zona 
descrita cubrirá cien metros a 
ambos lados del río Ura-Oro 
o Urra, tomando como base el 
centro del mismo río, y está si
tuada en terrenos nacionales. 
Para que me represente en las 
presentes diligencias de denun
cio hasta su terminación, con 
fiero poder al Licenciado J. 
Efraín Bú.—Tegucigalpa, D. 
C., octubre 16.1963. —(f) Yo
landa de Smith” .—Tegucigal 
pa, D. C., 18 de octubre de 
1963.

H é c t o r  M o l i n a  G a r c í a ,
Ministro de Recursos Naturales

8 y 18 N. 63.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi 
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 17 de 
octubre de 1963, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se denun 
cia una zona m i n e r a . —Po
der,—Señor Ministro de Re
cursos Naturales.-Su Despa
cho,—Yo, Y o l a n d a  F. de 
Smith, mayor de edad, casada, 
Maestra de Educación Prima
ria y de este vecindario, res
petuosamente comparezco ante 
usted a denunciar p a r a  su 
explotación una zona minera 
denominada '‘Esmeralda Nú
mero Uno” , que contiene oro, 
plata y otros minerales, con 
una extensión superficial de 
doscientas hectáreas, aproxi
madamente, localizada en el 
departamento de G r a c i a s  a 
Dios. Esta zona comenzará en 
la confluencia de los ríos Pa
tuca y el Ura-Oro o Urra, si
guiendo aguas arriba de éste, 
con una anchura aproximada 
de doscientos metros y con )a 
longitud necesaria para cu
brir la superficie denunciada; 
los límites de la zona son los 
siguientes: al Norte, la Saba

na del Oto; al Este, con la 
confluencia del río Patuca y 
el Río Ura-Oro o Urra; al Sur, 
con el río Uracabucna, selva 
de por medio; al Oeste, con 
zona minera denominada Es
meralda N ú m e r o  Dos, que 
denuncio p o r  separado. La 
zona descrita cubrirá cien me
tros a ambos l a d o s  del río 
Ura-Oro o Urra, tomando co
mo base el centro del mismo 
río.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de octubre de 1963.— (f) Yo
landa de Smith” .—Tegucigal
pa, D. C., 18 de octubre de 
1963.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naiursies. 

8 y 18 N. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha nueve de octubre del año 
en curso.se admitió la solicitud 
que dice: “ RegUtto de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Héctor René Cáce- 
res, mayor de edad, soltero, 
Perito Mercantil y de este ve* 
cindario, en mi condición de 
apoderado de loa Laboratorios 
Rarpe, S. A., del domicilio de 
Managua, Nicaragua, compa
rezco pidiendo el registro de la 
marca de fábrica que consiste 
en la palabra:

P1RALGIN
que distingue y protege una 
preparación farmacéutica, in
dicada en aquellas afecciones 
en que sea necesario combatir 
el dolor.Tes decir, que tiene 
una actividad analgésica, an- 
tirreumática y antiflogística, 
marca de fábrica que se aplica 
a los artículos, envases y en- 
vo’turas que lo s  contienen, 
por medio de etiquetas, impre
siones, marbetes y en cualquier 
otra forma usada en el comer
cio. Presento el c l i s é ,  10 
ejemplares litografiados de la 
marca y demás documentos de 
ley. Acredito mi representa
ción con el poder que corre 
agregado a las diligencias del 
registro de la marca de fábrica 
“ Hígado Sanil” , de donde pi
do se razone en estas diligen
cias.—Tegucigalpa, D. C., nue
ve de octubre de mil novecien
tos sesenta y tres.—(f) Héctor 
René Cáceres” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos do — 
Tegucigalpa, D. C., 11 de octu
bre de 1963.

A b c e n t o u  M. dk  Ch Áv xz

8 N. 63.
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L i infrascrita, J f f 1 cíe la 
Sección de Patentes ) Marea? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe- 
cha nueve de octubre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "R ogi9tro de tina 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Haden 
da,—Yo, Héctor R®né Cáceres, 
mayor de edad, soltero, Perito 
Mercantil y de este vecinda-io, 
en mi condición de apoderado 
de loa Laboratorios Rarpe, S. 
A., del donrci'in de Managua, 
República de Nicaragua, com
parezco pidiendo el registro de 
la marca de fábrica que con
siste en la pilabrá:

RARPE
marca que consiste en un do
ble círculo color azul y escrito 
transversalmente 1 a palabra 
*‘Rarpe” , que distingue y pro
tege preparaciones farmacéu
ticas en general y que se apli
ca a los productos, envases y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de etiquetas, impre
siones, marbetes y en cual- 
q ver otra forma m aía en el 
comercio, 
ejemplares litografiado; de la 
marea y deraái documentos de 
ley. Acredito mi representa- 
ción con el poder que cmre 
agregado a las diligencias del 
registro de la marca de fábrica 
“ Hígadc-Sanil” , de donde pi
do se razone en estas diligen
cias. —Tegucigalpa, D, C., nue
ve de octubre de mil novecien
tos sesenta y tres.— (f) Héctor 
René Cáceres” . Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 11 de octubre 
de 1963.

ti.’a, i n d i c a d a  para enfer
medades de las vías respi
ratorias, de) a p a r a t o  di- 
ge^t'vo y vías biliares marca 
le fábrica qu“ Be aplica n fija 
en los artículos, envases y en* 
vo'torios que lo - contienen, por 
medio de etiquetas, marbetes 
yen  cualquier otra fo-ma usa
da m  el comercio. Presento 
el clí^é, 10 ejemplares litogri- 
find<Y* de la imrea y cLmá* 
documentos de ley. Acredito 
mi representación con el poder 
que corre agregado a las dili
gencia'» del registro de ta mar
ca de fabrica “ Higado-Sanil” , 
de donde pido se razone en es 
tas diligencias.—Tegucigalpa, 
D. C„ nueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
ff) Héctor R e n é  Cáceres” . 
Lo que Be pone en conocimien
to del público para los efecto; 
de ley.—Tegucigalpa, D. CM 
11 de octubre de 1963.

A rgentina M. de C s á v e z

8 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de ,Economía y Ha 

Presento el clisé, 10 cienda, hace saber; que con 
fecha nueve de octubre de! año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro de 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Haden 
áf*.—Yo, Héctor René Cáct- 
res, mayor d-i eJai, soltero, 
Perito Mercantil, y de este 
vecindarh, en mí condición de 
apoderado de los Laboratorios 
Rarpe, S. A., del domicilio de 
Managua, República de Nica
ragua, comparezco pidiendo el 
registro de la marca de fábri
ca que consiste en la palabra:

ESPASMOKYL
Aacorrnu U . m  Ch ív k z .

8 N .  68 .

L* b f  n erita  ,fpfe d * la Sección 
'e P ít e n t e  y M i c u  de Ffthrlca. 
ís p e "  dienta la Secretaria de 
E jopom í* y !T ic 'e n d i, pa 'p  r&her; 
V 'e con fecha 24 I"1 r ct iih ’-e del 
en cu n o  se admitid la solicitud que 
Uje: " I i  glBtro de marca.—Sefior 
Ministro de Econom ía y Hacienda. 
—En repreB ntactdn de K mberl - 
> a-k Co^porat'on, corporación del 

E<t*dn de Delaware, dom iel lada en 
Neenah. Retado de Wlscon i.i, Es 
tidoa U n lio . de Am érica, vengo a 
pedirle el rrg 's lro  de la marca de 
fábrica inscrita rn di ha nación 
ion el n d n e r 1 '4».081, e) 22 de 
m ero de 1963, por un periodo de 
veinte altos, para distinguí : pape) 
le acó a 11 co piador, apropiado para 
uso» h 'gtéu lco , cosm ético y de aseo, 
9 a rtfju lc8  de pape), especialmente 
tlm oha lillas u hojas absorbentes, 
u adas para ptQueloa, ap ’icidores y 

emovedores de cosm éticos Berri
etas, papel higiénico, cubreasl.n  
os, toallas y tirillas sa litarlas para 
■itfllos de camisa manteletas, gr,- 
rroí y pafios de limpieza, pafics de 
«ca -c ie n to , paños para enjugar 
le fe osores y protectoral de resil
les, y para filtración y c .h d o ,  con

sistente en una caja rayada, cuyaoa-

ilbu jos que se acom pifi m , y la c jal 
drve de empaque a los artículos 
antis mencionado!», p u d leo io  u»ar- 
le e n  todo color y tatn ifi». Presan- 
go el poder para q ie le m i n e  en 
lo conducente, loa demás decu-neo 
tos de ley y el olbé.—'Tegucigalpa, 
D. O,, 24 de octubre de — D .- 
nlel Caico L .”  Lo que se pom 
en conocim iento del público para 
los efectos de ley—Tegucigalpa, D. 
C., 25 da octubre de 1963.

Argentina M. de Crávez
8 y 18 N. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber:que con fe
cha nueve de octubre del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que d i c e :  “ Registro de 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Héctor René Cáceres, 
mayor de edad, soltero, Perito 
Mercantil y de este vecindario, 
en mi condición de apoderado 
de los Laboratorios R a r p e ,  
S. A „  del domicilio de Mana 
gua, República de Nicaragua, 
comparezco pidiendo el regis
tro de la marca de fábrica que 
consiste en la palabra;

DUACTIN
que d i s t i n g u e  y protege 
u n a  preparación farmacéu

que distingue y protege una 
preparación farmacéutica, an* 
tiespasmódíca, sedante y anal
gésica, marca de fábrica que 
se aplica o fija en los artículos, 
envases y envoltorios que los 
contienen por medio de eti
quetas, impresiones, marbetes 
y en cualquier otra forma usa
da en el comercio. Presento el 
clisé, 10 ejemplares litografía 
dos de la marca y demás docu
mentos de ley. Acredito mi 
representación con el poder 
que corre agregado a las dili
gencias del registro de la mar
ca de fábrica “ Hígado-Sani 1” , 
de donde pido se razone en 
estas diligencias.—Tegucigal
pa, D C., nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
tre s .-- (f)  Héctor René Cáce
res” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., U  octubre de 1963.

Abgzntina M. d i ChXvsz.

8 N. 63.

ra superior es 'áatravesada lo r g ltj 
¿ Intím ente por uua fr a n j. a goita , 
y codliando de euatro porciones 
a Itero ai, d o i que mantienen e 
rayado (te la ca j» , y dos de color 
obscuro para contrastar con dloh 
rayado, la) cojo > a¿ muestra m  los

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha nueve de octubre de) 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Yo, Héctor René Cá
ceres, mayor de edad soltero, 
Perito Mercantil, y de este ve 
cíndarto, en mi condición de 
apoderad» de los L b >rator¡03 
Rarpe, S. A , del domicilio de 
Managu \ República de Nica
ragua, comparezco pidiendo el 
registro de Ja marca de fábri
ca que cí nai-te en la palabra:

SANIL
esta marca distingue y prote
ge productos farmacéuticos y 
medicinales, en distintas for
mas; y se aplica, ya sea a los 
artículos, envases y envolto
rios que los contienen por me
dio de etiqujtas e impresiones 
o en cualquier otra forma em
pleada en el comercio. Presen

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLfTES GIROS MONEDA METALICA
Compra V*nta Compra Vtnta Compra V*n*o

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 198 L 202
Colón Salv, 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 200 1.98 2.01
Colones
C. K 0.298868 0.303396 0.301887 0298868 0.303396
Córdobas 0 282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dilar** Lempira*
Libra Esterlina ............................  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga .. ..............................  0.02 0.04
Franco Francés ...........................  0.2041 0.4082
Franco Suizo .............................. 0.2314 0.4628
Marco Alemán ............................  0.2512 0.5024
Florín .............. ............................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ............................ 0.1930 0.3860
Peseta .............. ............................  0.0168 0.0336
Peso Argentino ............................  0.0074 00148
Peso Mexicano ............................  0.08 0.16
lira ................. .......................... -  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ......................  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo  mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO AKMTJO PINEDA,

DE 1963

to el clisé, 10 ejemplares Ito- 
grafudos de la marca y demás 
documentos ds ley. Acredito 
mi representación con elpod#r 
que corre agregado a las di i* 
gencias del registro de la tan
ca de fábrica “ Hígado-Sa'tíi” , 
de donde pido se razine en 
estas diligencias.—Tegucigal
pa, D. C , nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
tre».—(f) Héctor Rj né Cáce
res” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. CM U  de octubre de 
1963.

A rgentina M, de Chívez 

8 N 63-

H erencias

El infrascrito, Secretarlo del Jo* 
gado de Letras Tercero d« toCVril, 
de) departamento de Franclico Mo- 
razán, a’ público en general j  pira 
h s efectos de ley, hice saber: qae 
este Juzgado, cen fecha primero de 
noviembre de) corriente, dictó aso- 
Gene! * declarando a Viim» Bjgrín 
Idiáquer, Ms'co Antonio Bogria 
Idláquez, Napoleón Bográfl Idiá* 
quez y Roberto Rngrán 1 iláquec h> 
rederos testamentarlos de sudlfuo. 
to padre legítimo, el Dr. Nspoeóo 

: Bogiáo Rodríguez y lee concedáis 
posesión efectiva de )a hertncli, 
a los primeros por sí y a] menor 
Roberto Bográa 1 iiáquez, p»r me 
dio de su madre legítima, la artors 
Alicia Idláquez v. de Brgián, ele 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mej r derecho.— TVgocfgaipa, D. 
C., 1? de noviembre de 19&

Oblando Cabía* C.,
Sí lo.

% N . 63.

El Infrascrito, Secutarlo del Jua
gado de Letras 39 de Jo Civil, del 
departamento de Francia o Morí- 
túa, %\ público en general y pan 
loa efectos de ley, hace saber: que 
tete Juzgado, eon fecha vs nkioeb) 
de mayo en curso, dictó «entonen 
declarando al menor R I taJdo le
jía Ayes, heredero ab tntestotod* 
su difunto {.aire legítimo, K-i ni
do Mejía Ortega, y le concedió U 
posesión efectiva de dicha Jrraotto, 
por mtdio dy tu madre legUlat, 1* 
señora G orla Ayts Vda. de Mej i  
Oruga, ain per juicio de otrti here
je roa da Igual o mejor dertebj.- 
Teguelgalpa, D. C., 31 de mayo d# 
1962.

O b l a n d j  Cabías C.,
S. f . L.

8 N. 63

PARA MEJOR SEGUMM
Haga sus publicad» 

oes en el diario ofidri 
LA GACETA, y  peoone 
mandar loe originaieid» 
tus avisos con toda c b  
ridad p an  evitar mfá> 

vocaciones.
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